DESBUROCRATIZACION de la AP EN EUSKADI

Resumen de un año de campaña

Diciembre 2009

En noviembre del 2008, ante la pasividad de Osakidetza, desde Osatzen nos aliamos con las principales  asociaciones de AP (colegios de médicos de Guipúzcoa y Vizcaya, AVPAP, OSALDE y UMAP) y adaptamos el documento para desburocratizar la AP que circulaba por otras Comunidades Autónomas (Valencia, Madrid….) a nuestra situación. Después, informamos a la Administración que el 30 de enero pondríamos en marcha las medidas.

Tras iniciar las acciones (que publicitamos previamente en periódicos, radios y TV local), la Dirección General de Osakidetza emitió una instrucción donde se recogen y hacen oficiales las principales medidas que veníamos reclamando (Instrucción 01/ 2009:  Coordinación AP- AE)
Durante este año la implantación está siendo muy progresiva, lenta y desigual. Como cada comarca incluso cada UAP tiene condiciones diferentes se quedó en que se definieran objetivos viables para cada zona y se fueran implantando.

Las principales barreras están en: 

- la falta de cohesión de los EAP, es muy difícil llevar a cabo estas medidas sin el apoyo del 2º nivel, si no las asume todo el EAP (hay mucha gente quemada y sin ganas de "discutir" y ante el primer obstáculo desisten) 
- Respecto a el 2ª nivel, hay muchos servicios que siguen sin remitir informes ni partes de ambulancia y evitan todos los papeles que pueden. Los que trabajamos en centros urbanos lo tenemos más fácil  reenviando al paciente a atención al paciente y allí se lo resuelven, en las zonas dispersas y en las rurales es más difícil y siguen con mucha burocracia. 

-Muy  difícil  está  el tema de las prescripciones restringidas a algunos especialistas entre los que no estamos los MF. En el foro de AP informamos a la Subdirección de farmacia que mientras no nos lo autoricen (está en su mano) no lo íbamos a recetar. Pero esta pelea es muy cansina y somos muy pocos los que seguimos no- prescribiendo las recetas sucesivas a las del especialista. 

- En cuanto a la primera visita con 2ª nivel, en nuestras instrucciones se especifica que el cierre administrativo es a los 18 MESES del último episodio atendido por el mismo motivo.
La picaresca de los servicios privados- concertados (facturan por 1ª visita más) y el "boca a boca" hace q muchos piensen que es 1 año, así que si pasa 1 año y 1 día de la última revisión les hacen volver a por volante de 1ª visita. (Los que lo sabemos los mandamos de vuelta con la instrucción)
Por parte de Osakidetza faltaría su apoyo institucional  de cara a :
-Consejería de educación, universidades y, etc. : es un anacronismo  inútil y falto de confidencialidad seguir poniendo en las bases  para matricula y para ciertos trabajos el requisito del certificado médicos

-Bienestar social: el tema de balnearios y otros a petición del interesado para tratamientos alternativos también debería derogarse  el informe médico

-Ministerio de Sanidad: otras Autonomías están probando la inclusión en el sistema informático de la receta de estupefacientes  con la meta puesta en su supresión. 

Las cosas que algo se han movido podemos decir que son:

· el 2ª nivel sabe que si no asume "su burocracia" el paciente puede volver (parece una tontería pero que empiecen a dejar de vernos como como sus secretarias, este cambio de cultura, es un gran paso!) 

·  el 2º nivel empieza a asumir pruebas que ellos indican (preoperatorios, radiografías,....sin hacer que el paciente venga a pedirlas y a recogerlas a AP) 

· algunos compañeros del 2º nivel empiezan a contestar los volantes de derivación (no todos, poco a poco) 

· en algunos hospitales se empiezan a dar rutinariamente los volantes de ambulancia para que los pacientes vuelvan a controles. 

· no se hacen justificantes para colegios para menores, ni de que pueden o no pueden realizar determinadas actividades 

· los justificantes de asistencia al centro, aunque no están normalizados en el área administrativa en todos los centros, si llegan al mostrador los administrativos los dan. 

· Informes de salud; solo se hacen genéricos con los datos de la historia (antecedentes y tratamiento). No se hacen "específicos" para balnearios (y lo están aceptando) ni para Diputación (ley de Dependencia, Teleasistencia,.....) 

· Otros certificados : para embarcaciones, adopción, etc. algunos hacemos el genérico y si precisan algo más específico le enviamos con él a un médico privado o centro de reconocimientos 

· Certificados de salud: No se hace ninguno especificando ningún texto, solo un genérico de que no padece síntomas de enfermedad  infectocontagiosas en "estos" momentos 

· Los únicos informes/ certificados específicos que tenemos que hacer son: los que se solicitan judicialmente (partes de lesiones, los de violencia de género,....) y los certificados de defunción. 

· Los centros privados- concertados disponen de talonarios de recetas de Osakidetza 

· En cuando al tema IT: decidimos seguir asumiendo la burocracia de altas- confirmación- bajas pero se quedó en que quién tiene que emitir los informes que se soliciten sea el médico responsable del proceso que causa baja (nosotros o el cirujano o el psiquiatra....) 

